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EL PRESENTE DOCUMENTO HACE CONSTAR LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: 

 

 

• ACTO JURÍDICO Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE INSCRIBE 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES  

 

 

• CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES* 

 
 

 

 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

 
*La constancia de inscripción se localiza al final del presente documento firmada electrónicamente. 

 
 















LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Concepto Dónde:

Identificación del documento Acuerdo P/IFT/260122/11, “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite respuesta al 
escrito presentado por MARCATEL COM, S.A. 
de C.V. con fecha 14 de mayo de 2021”

Fecha clasificación 25 de febrero de 2022

Área Unidad de Asuntos Jurídicos 

Información Confidencial Páginas 1 a 4. Información confidencial por 
comprender hechos y actos de carácter 
jurídico pactados entre particulares que 
darían cuenta de aspectos internos de su 
funcionamiento. 

Fundamento Legal Artículos 116, último párrafo, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y numerales Trigésimo 
octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, 
de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.

Firma autógrafa o señalamiento de 
firmado electrónico del Titular del 
Área

firmado electrónicamente

Firma o señalamiento de firmado 
electrónico y cargo del servidor 
público

José Luis Mancilla Rosales, Director General de 
Instrumentación.



FIRMADO POR: JOSE LUIS MANCILLA ROSALES
FECHA FIRMA: 2022/03/08 11:50 AM
AC: AUTORIDAD CERTIFICADORA
ID: 7705
HASH:
3CA8C544121934940CE6FBB247F36F95219AE1A9CC21DE
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL   

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES  
  

  

 
 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 5 8 4 8 6  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21 DE ABRIL DE 2022 
 

 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

  

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIONES XLII, 176, 177 FRACCIÓN XII y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X INCISO i) y 36 FRACCIÓN IX DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 

C R I T E R I O  A D O P T A D O  P O R  E L  P L E N O  

 

RESOLUCIÓN APROBADA EN 

ACUERDO: 
P/IFT/260122/11 

  

SESIÓN: II SESIÓN ORDINARIA 

  

FECHA: 26 DE ENERO DE 2022 

  

CRITERIOS ADOPTADOS: 

SE EMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE CRITERIO, 

PRESENTADA POR MARCATEL COM, S.A. DE C.V., EN EL SENTIDO DE QUE NO 

TIENE ATRIBUCIONES PARA CONVALIDAAR LA ACTUACIÓN A QUE SE REFIERE 

MARCATEL COM, S.A. DE C.V., O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS QUE SE DEBEN 

ADOPTAR, TODA VEZ QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ÚNICAMENTE TIENE ATRIBUCIONES PARA INTERVENIR EN AQUELLOS CASOS QUE 

LA LFTR EXPRESAMENTE MANDATA 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 

D I RECTOR GENE RAL  ADJUNT O  

 
 

 

 
 

NC.- 2022_3273 

LDV*VES 
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